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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, para resolver sobre la 

admisión de la presente demanda. Sírvase proveer. Palmira,  21 de junio del año 

2022  

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria                          

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  935 

Palmira,   Veintiuno (21)  de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la anterior demanda de Liquidación Sucesoral del causante José 

Omar Vélez Mejía, formulada por el señor Hernán Vélez Giraldo y otros, a través de 

apoderada judicial, se observa que adolece de los siguientes defectos:  

 

1. No se da cumplimiento a los requisitos establecidos en el numeral 10 

del artículo 82 del C.G.P., con relación a los herederos Luis Carlos y 

Jairo Vélez Giraldo. 

 

2. No se cumplen con los requisitos previstos en el inciso 4 del artículo 6 de 

la Ley 2213 del año 2022. 

 

3. De conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del año 2022, se debe 

aportar la evidencia   de la dirección electrónica que se pretenda utilizar 

para surtir notificaciones legales respecto e los señores Luis Carlos y 

Jairo Vélez Giraldo, sin la evidencia respectiva ninguna dirección 

electrónica será tenida en cuenta para fines de notificación legal.  

 

4. No se allego con la demanda el registro civil de nacimiento del señor    

Jairo Vélez Giraldo.  

 

5. Se debe allegar el certificado de avalúo catastral expedido por el IGAC, 

o el recibo del impuesto predial para establecer la competencia por 

cuantía de la presente demanda. -Art.444 numeral 4 C.G.P.- 
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6. Se debe informar cual fue el ultimo domicilio del causante o en su 

defecto el asiento principal de sus negocios, para determinar 

competencia por factor territorial, toda vez que el poder esta dirigido al 

juez de familia sin establecer el circuito judicial y la demanda esta 

dirigida al juez de familia de la ciudad de Cali, advertido que si la 

competencia le corresponde a este circuito   la demanda y el poder 

deben ser corregidos.  

 

Es por ello que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente DEMANDA 

 

 SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para 

que la subsane sí a bien lo tiene so pena de ser rechazada. Advertido que una copia 

de la subsanación de la demanda se debe enviar a los herederos Luis Carlos y Jairo 

Vélez Giraldo. 

  

              

TERCERO:  ABSTENER de RECONOCER personería jurídica a   Carlos 

Fabian Palacios Cárdenas, identificado con cedula de ciudadanía N. 16.778.701 

y tarjeta profesional N.   100.235 del C S de la J,  abogado en ejercicio y sin 

sanciones disciplinarias vigentes para la fecha, de conformidad con el memorial 

poder. 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

En estado No. 91   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.) 
 
Palmira,     22 de junio del año 2022  
La secretaria, 
 
       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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